
C.A. de Concepci nó
Concepci nó , catorce  de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO:
Comparece Mauricio Chac n G mez, abogado, domiciliado en calleó ó  

An bal Pinto No. 509 oficina 603, Concepci n en favor de Mirta Zambranoí ó  
Contreras,  e  interpone  recurso  de  protecci n  en  contra  de  la  Sociedadó  
Cooperativa  de  Consumo  de  Energ a  El ctrica  Charr a  Limitada  oí é ú  
Coelcha,  legalmente representada por Alejandro Palacios Catal n,  ambosá  
domiciliados  en  calle  Osvaldo  Cruz  Mu oz  No.  160  Monte  guila,ñ Á  
Cabrero.

Se ala que la se ora Zambrano es due a desde julio de 2011 de unñ ñ ñ  
predio de 3,5 hect reas,  ubicado en la  parcela  No.  14 del  proyecto deá  
Parcelaci n La Aguada ubicado en la comuna de Yumbel, predio que seó  
subdivide en 2 predios  de 1,75 hect reas  cada uno, asign ndole  a do aá á ñ  
Marianela el lote A-1 rol de aval os 358-539 de la comuna de Yumbel.ú

Indica que el 7 de julio del a o 2019, la recurrente recibi  una cartañ ó  
en su domicilio en la cual contestaban un reclamo interpuesto por ella, por 
una instalaci n en forma ilegal de un poste de electricidad en su parcela,ó  
respondiendo por parte de la recurrida que el poste se hab a instalado paraí  
evitar  robos  de  cables  de  alumbrado  p blico,  sin  dar  ning n  otroú ú  
fundamento  legal,  y  citando  una  serie  de  art culos  que  le  impon aní í  
obligaciones hacia la recurrida. 

Sostiene  que nunca  se  autoriz ,  ni  contrat  dicha  instalaci n  conó ó ó  
Coelcha, y que, el paso de los cables de electricidad por el medio de la 
parcela de la Sra. Zambrano, le produce un menoscabo casi  total  en el 
valor de sta. é

Finalmente solicita que se acoja el presente recurso de protecci n, y só e 
ordene a la recurrida sacar del predio el poste de electricidad puesto en el 
inmueble de la recurrente, con costas.

Informa Nelson Marcelo Villena Castillo, abogado, en representaci nó  
de  la  Sociedad  Cooperativa  de  Consumo de  Energ a  El ctrica  Charr aí é ú  
Limitada, alegando  la  extemporaneidad  del  recurso,  atendido  que  la 
respuesta a su reclamo se env a el 1 de julio de 2019 por correo electr nico,í ó  
habi ndose interpuesto el recurso el 05 de agosto del presente, por lo que seé  
encuentra fuera de plazo.

En  cuanto  al  fondo,  expresa  que  la  recurrente  no  acompa añ  
antecedente alguno que avale sus afirmaciones, que su parte controvierte 
ntegramente y no indica qui n ser a el afectado, sin indicar si la afectada esí é í  
do a  Mirta  Zambrano  o  do a  Marianela,  de  quien  se  ignora  todoñ ñ  
antecedente.  A ade  que  no  se  especifica  alguna  zona  concreta  dondeñ  
supuestamente se instal  el poste, lo que torna confusa, vaga e imprecisa suó  
acci n.ó

Indica,  adem s,  que,  analizados  los  registros  de  la  cooperativa,  seá  
puede afirmar, tal como se indica en la respuesta que se remiti  a la actoraó  
el 1 de julio pasado, que nicamente se han realizados actos de reposici nú ó  
de estructura y tendidos que fue necesario reponer producto de un robo de 
conductores de cobre, ocurrido en un lugar amparado por la concesi n queó  
mantiene su parte.

Expresa que se trata de una instalaci n establecida de conformidadó  
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con el Decreto N 541 de 1992, del Ministerio de Econom a, Fomento yº í  
Reconstrucci n,  por  el  cual  se  otorga  a  la  Sociedad  Cooperativa  deó  
Consumo de Energ a  El ctrica  Charr a  Ltda.,  concesi n  definitiva  paraí é ú ó  
establecer, operar y explotar, en la Regi n del B o B o.ó í í

Se ala que la recurrida no tiene conocimiento y niega expresamenteñ  
haber ejecutado en la forma y modo referido en el recurso, actos ilegales o 
arbitrarios en perjuicio de la supuesta afectada, indicando que los hechos 
expresados por la recurrente no son indubitados, sin que sta sea la v aé í  
id nea para estos efectos.ó

Solicita que se deseche en todas sus partes por extempor neo o, ená  
subsidio, por carecer de fundamento, la acci n de protecci n entablada enó ó  
contra de la recurrida; con costas.

Informa  Hern n  Alarc n  M ndez,  Jefe  de  Divisi n  Jur dica  (S),á ó é ó í  
Superintendencia  de  Electricidad y  Combustibles,  expresando   el  marco 
jur dico de la  Superintendencia,  en la  Ley 18.410,  DFL N 4/20.018 deí º  
2006 que fija el texto refundido y sistematizado del DFL N 1, Ley Generalº  
de Servicios El ctricos, y el Decreto Supremo N  327 Reglamento de la Leyé º  
General, cita, adem s, los arts. 139 de la Ley, y arts. 205, 206, 218, 221 yá  
222  del  Reglamento,  concluyendo  en  definitiva  que  es  de  cargo  de  la 
concesionaria la mantenci n de las redes de electricidad, debiendo tomaró  
todas las medidas adecuadas.

Se ala que en el sector existe una concesi n otorgada por Decretoñ ó  
Supremo N  541, dentro de ese contexto se ala que las obras se encuentranº ñ  
concluidas,  y  que  no  se  constituyen  servidumbres,  atendido  a  que  la 
sociedad  no  las  ha  requerido.  Adem s,  informa  que  no  se  recibidoá  
presentaci n o reclamo alguno por parte de la recurrente.ó

Concluye  que  las  instalaciones  que  se  mencionan  se  encuentran 
amparadas  en  la  concesi n.  A ade  que  como  no  se  han  constituidoó ñ  
servidumbres legales, la recurrente cuenta con los derechos y acciones que 
establece el ordenamiento jur dico para la protecci n del dominio, inclusoí ó  
exigiendo su cumplimiento, en caso de existir contrato.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1 )°  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionalesó í  

establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  
constituye  jur dicamente  una  acci n  constitucional  de  urgencia,  deí ó  
naturaleza aut noma, destinada a amparar el libre ejercicio de las garant asó í  
y  derechos  preexistentes  que  en  esa  misma  disposici n  se  enumeran,ó  
mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante unó  
acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  impida,  amague  o  perturbe  eseó  
ejercicio.

2 )°  Que,  si  bien  el  recurrido  -alegando  la  extemporaneidad  del 
recurso- indica que la respuesta al reclamo interpuesto por la recurrente se 
le dio el 1 de julio de 2019 (v a correo electr nico),  lo  cierto  es  queí ó  
tambi n resulta  razonable estimar que se haya enviado la respuesta v aé í  
correo ordinario, tal como lo asevera la recurrente, siendo recibido el sobre 
que la conten a -en forma efectiva- en una fecha posterior al d a 1 de julioí í  
de 2019, teniendo en cuenta el tiempo que transcurre -usualmente- entre la 
fecha de la misiva y la de su efectiva entrega; raz n suficiente para rechazaró  
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la extemporaneidad alegada.
3 )°  Que, el recurrente hace consistir el acto que tilda de ilegal en la 

instalaci n de un poste de electricidad en su parcela, expresando que staó é  
consiste en un predio de 3,5 hect reas, ubicado en la parcela No. 14 delá  
proyecto de Parcelaci n La Aguada de la comuna de Yumbel, predio que seó  
subdivide en 2 predios de 1,75 hect reas cada uno; sin agregar mayoresá  
antecedentes.

4 )°  Que, es preciso considerar que la naturaleza propia de esta acci nó  
constitucional y el procedimiento inquisitivo dispuesto para su tramitaci n,ó  
determinan  que no  sea  procedente  este  arbitrio  para  discutir  y  resolver 
materias  t cnicas  y  de  naturaleza  espec fica,  como son la  instalaci n  deé í ó  
servicio p blico de distribuci n de energ a el ctrica (postes de alumbrado)ú ó í é  
amparada por el Decreto Supremo N  541, de 14 de octubre de 1992, del°  
Ministerio de Econom a, Fomento y Reconstrucci n, por el cual se otorga aí ó  
la  empresa  recurrida  la  concesi n  definitiva  de  servicio  p blico  deó ú  
distribuci n en la Regi n del Bio Bio, Provincias de uble, Concepci n yó ó Ñ ó  
B o B o, comunas de Yungay, Pemuco, Quill n, Florida, Cabrero, Yumbel,í í ó  
Tucapel y Los ngeles.Á

5 )º  Que, en el particular escenario antes descrito, el recurrente puede 
y  debe  hacer  uso  de  las  herramientas  o  acciones  legales  y  recursos 
procesales, ordinarios o extraordinarios, que sean procedentes para tratar de 
revertir la situaci n que se pretende impugnar, esto es, la instalaci n de unó ó  
poste de electricidad en su parcela; siendo improcedente que ello se quiera 
llevar a cabo por medio de la presente acci n cautelar, destinada a resolveró  
situaciones  en  que los  hechos  esgrimidos  y  los  derechos  constitucionales 
afectados est n indubitados, lo que no acontece en el caso propuesto, desdeé  
que la propia recurrida controvierte las aseveraciones del recurrente; sin que 
esta  v a  constitucional  resulte  ser   id nea  para  reclamar  del  reprocheí ó  
efectuado por la parte recurrente en contra de la Cooperativa de Consumo 
de Energ a El ctrica.í é

6 )°  Que, atendido lo concluido precedentemente, es innecesario entrar 
al  an lisis  de  la  garant a  constitucional  que  se  indica  como conculcada,á í  
contenida en el numeral 24 del art culo 19 de la carta fundamental.í

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  lo  queá  
disponen el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y el Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia sobre Tramitaci n yó  
Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  seó í  
RECHAZA,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci n  interpuesto  por  eló  
abogado Mauricio Chac n G mez en favor de Mirta Zambrano Contreras.ó ó

Reg strese, notif quese  y arch vese en su oportunidad. í í í
Redact  Mauricio Ortiz Solorza. Abogado Integrante.ó
N°Protecci n-17156-2019ó .
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministra Valentina Salvo O., Ministro Suplente

Selin Omar Figueroa A. y Abogado Integrante Mauricio Ortiz S. Concepcion, catorce de noviembre de dos mil

diecinueve.

En Concepcion, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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